
ASAMBLEA NACIONAT

OOITSE.'O DE ADMINISTRACIóN LEGISI,,¡TTIVA

acTA N. CIILDCG-23-2018

En el Dist¡ito Metropolitano de Quito, a los dieciocho dias del mes de
septiembre de dos mil dieciocho, en lia sede de la Asamblea Nacional, ubicada
en la Av. 6 de Diciembre y Pied¡ahíta, se ieúnen los ¡niembros del Consejo de
Administ¡ación l,egislativa pa¡a trats-r el siguier¡te orden del día:

1. Conocer y resolver sobre la solicitud de enjuiciarr¡iento politico al doctor
Diego García Carrión, ex Procurado¡ Gene¡al del Estado, verificando si
cumple con los requisitos. {Mae Montano Valencia)

2. Exposición sobre la operación de las Casas l-egislativas en el pais y en
el exterior, uso de telefonía celular y plan de datos, y remate de
vehículos. (Guadalupe Estévez - Administradora General).

3. Conocer y resolver sobre el Proyecto de Ley Orgá¡ica Anticorrupción y
Protección del Denunciante. (Lenin Moreno Garcés)

4. Solicitud de reforma al articulo 3 de la Resolución CAI-2O\7-2O19-41a
de 17 de julio de 2018, Proyecto de l,ey de Registro Nacional de
Violadores, Abusadores, Agresores sexuales de Niñas, Niños y
Adolescentes, en el sentido de que se lo trate coÍro un proyecto de ley
independiente. (Ma¡cela Aguiñaga Vallejo)

5. Conocer y resolver sobre el Proyecto de Le-y Orgánica Reformatoria para
Fortalecer la Función I-egislativa. (Maria¡o Zambrano)

6. Conocer y resolver sobre el Proyecto de Ley Orgá'ica Reformatoria al
Código OrgáLnico Monetario y finañciero. (Esteban Bernal)

7. Cor¡ocer y resolver sobrc cinco proyectos de Ley Orgánica Reformatoria
a Ia Ley Orgánica de Educación Intercultural. (Ra-fael Quüije Delgado)
(Amapola Na¡a-njo Alva¡ado) (Dallyana Passailaigue Manosalvas) (Jirr¡my
Ca-!¡dell Soto) (Ró¡nulo Minchala Murillo)

8. Co¡ocer y resolver sobre el Proyecto de l,ey Orgárrica Reformatoria a la
Ley Orgánica de Tra¡sporte Terrestre, Trá¡sito y Seguridad Vial para la
Erradicación del Transporte Comercial llegal, (Karla Cadena)

9. Conocer y resolver sobre tres proyectos de L€y Reformatoria a la Ley
Orgánica de Movilidad Huma¡ra. {Ximena Peña Pacheco) Lira de la Paz
Villa.lva Mira¡da) (Lourdes Cuesta Orellana).

i0. Conocer y resolver sobre dos proyectos de Ley Reformatoria al artículo
28 de la Ley de Seguridad Sociel. (Elizabeth Cabezas Guerrero) (Carlos
Bergmann Reyna)

11. Conocer y resolve¡ sobre el proyecto de Ley Reformatoria a la Ley de
Seguridad Social, a la Ley de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas
y a Ia l,ey de Seguridad Social de Ia Policía Nacional. (Roberto Gómez
Alcívar)

12. Conocer y resolver sobre el proyecto de Ley OrgáLnica sobre
Participación de Trabajadores en las Utiüdades. (Viviana Bonilla
Salcedo)

Preside La sesión la ecoriomista El¿abeth Guerrero Cabezas y actúa como
Secretáiio el doctor Gonzalo Armas Medina, Secreta¡io Genera-l Subroga¡te'

El señor Secretario verifica la existencia del cu. rum, se encuentran presentes

los siguientes cuatro (4) miembros: Elizabeth Cabezas, Presidenta; Viviana
Bon á Sa-lcedo, Primera Vicepresidenta; Veró¡ica A¡ias, Segunda Vocal; Luis
Ferna-ndo Torres, Te¡cer Vocal.
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Eistiendo el cuórum reglamentario, se instala la sesión cuando son las 15:25.

La s€ñora Presidenta dispone la lectura del Orden del Dia propuesto.

Ingresa a La sala el asaribleísta Patricio Donoso, cua¡do son las 15:27.

El señor Secretario da lectura al Orden del Dia.

El asambleísta Luis Fernando Torres plantea un cambio en el Orden del Dia,
para resolver la situación de las tfes resoluciones aprobadas en el tema de los
diezmos o valores cobrados por los asambleístas a sus colaboradores, que hafr
creado una confusión por su contenido. Y, que sea tratado como primer punto.

La seño¡a Presidenta dispone la votación.

El seño¡ Secretario toma votación.

MIEMBR,OS DTL CAJ, A
FAVOR

Elt
COr{TRA

ABSATNCIÓN

Elizabeth Cabezas
Viüana Bonilla
Carlos Bersmann
Soledad Buendá
Verónica A¡ias
Luis Fernando Torres
Patdcio Donoso

Se aprueba por unanimidad de los presentes el Orden del Dia con los cambios
propuestos.

La señora Presidenta, dispone coritir¡ua¡ con el primer punto.

PI'TTO 1:

Co¡oclmie¡to y resoh¡ció¡ aobre la situación de las t¡es resolucioles
ap¡obadas en el tema de los diezmos o valo¡es cob¡ados por los asar!
bléGtas a sus colabo¡ado¡es, que han creado ura co¡fus¡ón por au conte
¡ido.

El asanbleísta Torres indica que hay una confusión en el contenido de las tres
resoluciones que sobre este terna de los cobros a los colaboradores de los
asambleístas, han sido aprobadas en el CAI- y en el Pleno de la Asamblea Na
cional. Además, señala que se debe ratificar 10 aprobado por el CAL.

La señora Presidenta dispone la lectura del Proyecto de Resolución.

El señor Secreta¡io da lectura a lo dispuesto.

tj
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El asambleista Patricio Donoso, seña-la que el a-rticulo 2 habla de todos los ser-
vidores de la Asamblea, cuando solamente debe ser paia los sujetos a contr+
tos ocasioriáles. Además, que se reflere a dos instituciones diferentes en el a¡-
tículo 4.

La asambleista Verónica Arias, señala que hay que agregai el tema de las li-
quidaciones a los fuÍrcionarios, para que el CAL 10 conozca.

La señora Presidenta señala que debe decirse que las instituciones que investr
guen deben tener en cuenta los exámenes que se rea-l¿aron y considerar sus
resultados.

La asambleísta Viviana Bonilla exp¡esa que hay que revisar bien la Ley de la
Contraloria, por cuanto hay un plazo para abrir una nueva auditoria, cree que
son entre 5 a I años. E inclusive, ya vencido el plazo lo reabren y presional a
Ios investigados. Considera que releri¡se a eso es innecesario.

La señora Presidenta ma¡rifiesta que va a ñrmar un convenio con la Fiscalía
General y la UAFE, extiende la invitación a los miembros del CAL.

El asarnbleista Luis Fernando Torres mencioña que en los consideraridos y en
el a¡ticulado hay que señalar esta disposición para la realizació¡ de todas es
tas acúüdades.

La señora Presidenta manifiesta que es mucho mejor la uniflcación en un solo
artículo, exhorta¡¡do a La Presidenta de la Asarnblea Nacional tome las accio
nes oecesa¡ias para agilitar el cumpümiento de la Resolución. Dispone la leq
tura de como quedaría la resolución con los cambios sugeridos.

El señor Secreta¡io da lectura:

.RESOLUCTóII CAL -2017 -20L9 -469

EL CONSE.'O DE ADMIÍISTRACIÓN LDGISIIITIVA

COI{SIDER.ANDO:

Que el Art. 122 de la constitución de la República y el Art. 13 de la Ley
Orgá¡ica de la Función l,egislaüva señalan que el Consejo de Adninistración
I€gislativa, CAL, es el máximo órgano de administración legisLaüva y estará
integrado por la Presidenta o Presidente de lá Asamblea Nacional, quien lo
Presidirá, dos vicepresidentas o vicepresidentes y cuatro vocales;

Que el a¡tículo 14 nume¡al 6 de Ley Orgánica de la Función Legislativa señala
entre las funciones y atribuciones del Consejo de Administración kgislativa,
las de conocer y adoptar las decisiones que correspor¡dan a hn de garantizar el
idóneo y tra¡spa¡ente funcionamiento de la Asamblea Nacional;

Que el Consejo de Administración Legislativa CAL, aprobó 1a resolución CAL-
I
)
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2O17-2O19-46a en sesión de fecha 5 de septiembre de 2018, la cual fue
ratifcada por el Pleno de la Asamblea con fecha 6 de septiembre de 2Ol8;

Que sobre la base de estas resoluciones se inicia¡on acciones de investigación
con la presentación de las denuncias en la Fiscalía General del Estado;

Que el Pleno de Asamblea Nacional aprobó la Resolución de 18 de sepüembre
de 2018, que no modifica la resolución CAI-2O17-2O19-468 del CAL, ni la
Resolución ratificatoria del Pleno de la Asarnblea Nacional de 6 de septieñbre
de 2018;

Que las Resoluciones del CAL-2017-2019-468 de 5 de septiembre de 2018, la
raüficación del Pleno de 6 de sepüembre de 2018 y, la resolución de 18 de
septiembre de 2018, üenen la misma hnalidad y objeto;

Que en Las meñcionadas resoluciones del CAL y la ratifrcatoria del Pleno,
establecen que las investtaciones deberán real¿aise sobre la base de
denuncias;
Que La contraloia Gener¿f del Estado realizó exálnenes a las decla-raciones
patrimoniales de los asarnbleístas posesionados en el 20 13;

Que ai CAI- le corresponde facilitar la instrumentación de estas resoluciones
anterior¡nente mencionadas;

En ejercicio de sus atribuciones,

R.ESI'ELVE:

Articulo Útrico.- Exhortar a la Presidenta de 1a Asamblea Nacional, en su
calidad de representante legal, que tome las acciones necesarias para
viabilizar la aplicacióú de estas tres resoluciofles, con la suscripción de u¡r
Convenio con las respectivas enüdades de cont¡ol, dentro del ma¡co de la
Iucha contra la corrupción. {...)'

El señor Secretario toma votaciór¡.

MIEMBROS DEL CAL A
F'AVOR

EIT
COITTRA

ABSTENCION

Elizabeth Cabezas
Vivia¡a Bonilla
carlos Bersma¡n
Soledad Buendia
Verónica A.rias
Luis Ferna-ndo Tofies
Patiicio Donoso

Se aprueba por unanimidad de los cinco (5) presentes el proyecto de

Resolución.

t
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PUNTO 2¡

Co¡ocer y resolver sobre la soticitud de enJulctantento polítieo al doctor
Dlego García Ca¡rlón, ex Procurador Ge¡e¡al dél Estado, verifica¡do si
cumple con tros requisltos. (Mae Montaio Vale¡ch)

La señora Presidenta dispone la lectura.

El señor Secreta¡io da lectura.

&RESOLUCTóN CAr -2017 -2019-470

EL CONSE.'O DE IIDMINISTRACIóN LDGISIIITIVA

CONSIDERANDO:

Que el artículo 131 de la Constitución de la Repúbüca, p¡escribe que "¿€
Asatnblea Nacional podrá proceder ai enjuiciamiento poutico, a soücitud de aj
menos una cuarta parte de sus miembt'os y por incumplimiento de las funciones
que les asignan la Consütución y la ley, de las ministras o ministros de Estado, o
de la máxima autoridad de la Procuraduría Genetal del Estado, Contraloria
General del Estado, Fiscaüa General del Estado, Defensoría del Pueblo, Defensoría
mbüca Genetul Superúltendencias, y de los tnie¡nbtos dei Consejo Nacional
ElectoraJ, Tribúnal Contencioso Electoral, Consejo de ]a Judicatura y Conseio de
Participacióü Ciudadana y Contol Socid, y de las demás autotidades que la
Consütución detennite, durante el ejercicio de su cargo y hasta un año después
de terminado";

Que la Ley Orgá¡ica de la Función Legislaüva, publicada en el Suplemento del
Regist¡o Olicial No. 642 de 27 de julio de 2009, e4tró en vigencia el 3l de julio de
2oó9, conforme 1o establece la Disposición Final Única; y, el t¡tunite de
enjuiciamiento poliüco, se encuentra encuad¡ado en la sección 3 del capitulo VIII
de ésta;

Que el a¡ticulo 7a de la Ley orgánica de la Función L€gislativa, señala '. .

Enjuiciamiento Político.- I'a Asamblea Naciona,l podrá procedet a] eniuicianiento
politico, por el incumplituiento de las funciones que 1e asigna la Constitución de la
Repúbüóa y 1a ley, de los funcionarios detallados en el arfículo 131 de ]a
Constitución de la Repúbüca, dutante eI ejercicio de su cargo y hasta un año
después de terninado."

Que el artículo 79 ibidem, establece los requisitos que debe tener la solicitud "'-'
Soücitud.- La solicitud para proceder al eniuicianiettto pouüco deberá contar con
las fÍ.:mas de al menos una cuatta patte de l,.s y los mieñbto' de ]a Asanblea
Nacional y ser'á ptesentada ante su Presidenta o Presidente en eI fotmulatlo
cortespoÁdieate, declerardo que laa lltfres aon vetídicas y que cofiesl,onden
e sus üt tletea; contendrá el aru^clo de Ia totalided do Ia Ptuoba que ae

prcscútatt acompañándose la Prueba .documental de que se disponga en ese

motnento." (El éftfasis es nuestro) .

I
I
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Que el arhculo 80 ibídem, prescdbe el tráinite para proceder al enjuiciamiento
pititio, '-.. La Presidenta o Presidente de la Asamblea Nacional pondrá en

iiÁi"¡-¡"tt" del conseio de Administración Legisiatiua la solicitud de

enjúiciatniento poÍüco. Ltna vez conocida ta solicihtd, e] Conseio de

Aáfiinistración 
'I*gi"Luüu , en un plazo ¡náxiño de tres días, veiñcaná eI

."*il¡-¡.nt" de'\os requisitos y dará inicio a] trámite qÚe se detalla a

continuación.

La Ptesidenta o Presidente de la Asanbtea Nacional remiti!:á, a tavés de Ia
SecÍetaría General de la Asatnblea Nacional, la soücitrld de enjuiciamiento políüco
juot" *o la documentación de iustento' a la Presidenta o Prcsidente de la
"co*i"ión d" Fiscalzación y conttol PoEüco para que avoque conocirniento y
sustancie el tÍáfiite."

Que mediante el oficio No. 12O-2oI8-MIVÍV-AN de 18 dejunio del 2O18 e ingresado

i esta legislatura con trámite 330967 de la misma fecha, por 1a asambleísta Mae

Montañ;valencia, presentó la solicitud del juicio político en conha- del doctor

Diego García Ca¡¡íón, ex Procurador General del Estado, por el supuesto

incrimpümiento de sus funciones y at¡ibuciones que le asigna la Cons-titución de

i" ñ"Ñuri"" y la L€y, como máxima autoridad de la Procuradr¡¡ía General del

Estado;

Que mediante memora¡do No. SAN-2018-2356 de 21 de junio de 2018, con

tia-it. t¡o. 331556, suscrito por la Dra. Belén Rocha, Secretaria General, di¡'igido

al Dr. Juan Carlos Rosero, Coo¡dinador Generai de la Unidad de Técnica

Legislaüva, se solicita que la Unidad de Técnica Legislativa proceda a emitir el

infirme soire el cumpli-miento de los reqr¡isitos de la solicitud de enjuiciamiento

foriti.o "" contra deiseño¡ doctor Diego Garcia carrión, ex Procurador General

del Estado;

Que media¡te memorando No. 342-UTLAN-2018 de 06 de sepüembre de 2018,

ü"".ito po. el Dr. Jua.n Carlos Rose¡o, Coordinador General de la Unidad de

Técnica iegislativa, di¡igido af Dr' Gonzalo A¡mas Medina, Sec¡eta¡ro General

Subroga¡ti emitió el inf;rme sobre el enjuiciamiento politico en contra del doctor

Diego éarcía Carrión, ex P¡ocurador General del Estado, mismo que en su parte
-orrilrry"rra 

seíL.ild.;(. ) la so citud de eniuiciañiento poütico-presen?da por ]a

u"^^6Lítt" Mae Montaio Valencia, suscrita y apoyada Por 37 Asafibleistas, en

iiiia del doctor Diego García carrión, ex Procutadot Genetal del Estado, cumple

con todos los requisltos establecidos en ios artículos 78 y 79 de la Ley Orgánica

de Ia Fünción Legislativa.

Sobre la base de 1o exPúesto y al amParo de lo que detemina el inciso.primero del

tÁiit só de h I'ey org:nica de ia Funcíón Legislaüva, se tecomienda que el

ólit"i" a" Áa*t-"ltracián Legislativa admita a trámite la Precitada soiicitud de

enjuiciamiento Políüco.4, Y ,

En ejercicio de sus atribuciones establecidas en los articulos 78, 79 y 80 de la Ley

Orgánica de la Función L€gislariva.

I 
RESITELVE¡

I{ A.rticulo 1.- Avoca¡ conoclmrento del ofrcio No' 120-2018-MMV-AN de 18 de junio

/ ,,"r" , o, r,
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del 2018 e ingesado a esta legislatura con trámite 330967 de la misma fecha' po¡

f" "". ULi"á fr¡". Montaio lalencia, a Íavés del cual solicita.inicio de juicio

J.ri¡"" 
-."- 

"."t" 
¿ei ao.to. Diego darcia Carrión, el Procurador General del

Estado.

Articulo 2- Admitir a trámite la solicitud de enjuicia-rniento político en contra del

áo"io" pi"go c-"1" carrión, ex P¡ocu¡ador General del Estado' que tue solicitado

-Jiutrt" óft"io No. 120-2018-MMV-AN, ingresado en esta Legislatura e1 18 de

i""io i.r zorg y signado con el número d¿ trámite 330967, por la asambleista
'ü; ü;;h; íJ;;;, "" ca.lidad de proponenteJ con el respaldo de 37

""Lui"i"á", "" 
ti"t"d áe que se ha verihc;do que el trámite de requeri$iento ha

;;;itát ;"; todos los iequisitos establecidos en los artículos 131 de la
ói"Jtit".i¿" á" i" n"pública i 79 de la Ley orgánica de la Función Legislativa'

A¡ticulo 3- Remitir a la Comisión de Fiscalización y Control Político' a fin de que

*.q"" 1."""iÁi""r" y sustancie el trámite señalado en la Ley Orgá¡ica de la

Función Legislativa. (...)"

El señor Secreta¡io toma votación.

MIEMBROS DEL CAL A
FAVOR

Elt
COTTTRA

ABSTENCION

Elizabeth Cabezas
Viviara Bonilla
Ca¡los Bersñar¡t
Soledad Buendia
Verónica A¡ias
Iiris Fernando Tor¡es
Pat¡icio Donoso

E

)

Se aprueba por unanimidad de los cinco (5) presentes el proyecto de

Resolución.

PUNTO 3:

kposlcló! sobre la oPeiación de tras Casas Legtslattvas e¡ el paG y e¡ el

;';;";;; d. telefánia celulat v ptran de datos, v ret¡ate de vehículos'
(G[adalupe Estévez - Admi¡lstradora Gereral]'

La señora Presidenta expüca que ante la crisis econónica' es necesario hacer

;;;;;";;""; en h austeridad en las operaciones de las casas legislativas

"l .--.."i.i*tif"" su preseñcia tanto en el pais como en el exterior' lo que nos

;;ü" "i;,,'.- á;"ior,.* qt. contribuyan coñ est€ pla¡r de austeridad y que

no óntibuyen con el acciona¡ de la AsaÍiblea Nacional'

La magíster Guada.lupe Estévez, Administradora General' preseota una

;;"Ñ;Já;" .¡,r"t" á to" costos de operación de la Asambfea Nacional

iorrliJ".u.¿o el-acciona¡ de las casas legislativas tanto en el_pais como en el

J.t1".. ¡*¡i". l" base legal vigente en 
-el tema referido' expüca la misión de
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las mismas, hace una revisión sobre 1os costos ope¡ativos (mensual y

;Ji;;aál H."".rtt *¡i"i" de los costos que tienen las casas.legislativas

; N"- Y.;i, Madrid, canadá y Milán Asimiimo, hace un análisis sobre los

bienes existentes en las casas legislativas y su valor real'

El asambleísta Patricio Donoso señala que las casas legislativas estuvieron

fu¡ciona¡rdo cuando el teña de las enrÍiendas tuvo lugar'

La señora Presidenta tiene que analizar y hacer una propuesta pata a-probar el

ciere de las casas legislativas en el exterior, hay un ir¡forme sobre las casas

iegisi^tivas suuu¡l;"aáas, argumentos par:a el cierre y así toma¡ una decisión'

La magíster Guadalupe Estévez, Adrníristradora Genelal, señala que el caso

á" i."- "a"^" 
legisláüvas del exterior están plenaÍr€nte justihcados los

,t""*".io" pa¡a"el cier¡e. En el caso de las casás legislativas nacionales hay

qu"e hacer un it foa-. sobre su funcionaaiento reat'

La señora Presidenta dispone la lectura del Proyecto de Resolución'

El señor Secretario da lectura al articuLado

La selora Presidenta señala que en el a¡tículo 2 se debe pone¡ que se ha¡án

""n"".i"" 
.ot a Uinisterio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana y los

ó."".f"¿.", en las ciudades donde se cierren las casas legislativas y las

""-ti"iááá"" 
t" 

"""tda¡án 
con dichas dependencias' Dispone la votación'

'RF^SOLUCTóN CAL -2017-2019 -47 |

EL CONSE.'O DE ADIIINISTRACIóN LEGISLIITIVA

CONSIDERANDO:

Que el A¡t. 126 de la Constitución de la República del Ecuador' .prescribe 
que

J-á'"i ""-pf""i."to 
de sus labores, la Asamblea Nacional se regirá por la ley

correspondiente y su reglamento interno;

oLle la Lev orP.áflica de la Función Legislaüva' publicada en el Suplemenlo del

ñ;;";.-o'rJ;-Ñ;l d+á ¿i zt de juüo di 2ooe. e;tró en visencia el 31 de julio de

r¡6s- 
"ontorme 

lo establece la Disposición Final Únicai

oue el articulo 1 de Ia L€y Orgá¡ica de la Función Legislativa determina que:
:iir"-l*-iil".t tuncioÁamlento de ta Asanblea Nacional' establece sü

#r|í"iJá, Z."t-tut-iii- iatig".-"u, deberes v atribuciones consütticionales":

Que de conformidad con el artículo 13 ibidem, el Consejo de Administracióú

úgi"rLi".ló¡¡,J ." 
"1 

máximo órgano de Administración de La Asamblea Nacional;

o|reelnumeralsdelarticu|o14deLaLeyorgánicade]aFunciónkgislativa'
Y;;,;^JA;;;;; Ia*ini".'".¡¿" Legiitativá' ehborar 

- v aprobar .todos 
los

reglamentos nec;safios para e1 funcionarniento de la Asamblea Naclonarl

I
/
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oue el numeral 6 del articulo 14 ibídem, determina que el consejo de

iJ-irti"t ""l¿tt 
l,egislativa debe conocer y adoptar las decisiones que

;;ñá.ná;- " fin áe garantizar el idóneo, trar¡sparente y eficiente

funcionamiento de la Asamblea Nacional;

Que la Ley interpretaüva del a¡ticulo 3 de la ky Orgánica del Servicio

Público establece, entre otras cosas' que las y los Asambleístas y las y los

J;;;; á; la iunción I-egislativa se regiiá¡r iñperativamene- por la Ley

ó'tg..i""- a; 
--i" 

zutt"iott- t.gislativa y las ¡esoluciones del Consejo de

Administración Irgislativa;

Que a través de memorando No. AG-AN-GEN-2O18 01624 de 17 de septiembre de

z-dfa, la Aámi.ti"tra¿o¡a General envió a la seÁora P¡esidenta de la Asamblea' el

I"¡.t-. a" La situación actual de las casas legislativas del exterio¡' el mismo que

.""o."" ..i.""¿."tes, diagnóstico y recomenáaciones; y' que fue expuesto por lia

Áá*i.iJi"¿.." Geneial ei sesión lel consejo de Administración l'egislativa de

18 de septiembre de 2018; Y

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales,

RTSUELVE:

A¡tículo 1.- No continua¡ con el funcionamiento de las casas legislativas en el
'JtlriJi["t""L, 

Ñew York, Madrid y Milán), asi como evalua¡ la.posibilidad de

áorr.r los .quipo" y bienes que se encuent¡an en la sedes legislativas' preüo a-l

..^plÁi""i. áe b estauleciáo eú eI Regla-rnento General para.la Administración'

Ú;üáció;, Manejo y control de bs Éjenes e lnventa¡ios del sector Pr¡blico'

""p"aiJo ó.. h óontraloria GeneÉl del Estado en Acue¡do No' 050 de 29 de

áñ;;;.'d" 2ó12 y sus reformas, debido a que el costo d€ intemación al pais

;;;';;;""1l.;avo. pa't" de equipos va han cumplido su^vida úül' de

confo¡midad cón el lnforme presentaáo'por- la Administradora 
- 
General de la

i"át r-¡iá rottt ni¿o en el mimorando N;' AG-AN-GEN-2oLa-or624 de 17 de

septiembre de 2018.

Articulo 2.- Realizar convenios con los diferentes consulados en las ciudades en

¿i"J" ".-"i"-.t 
1as casas legislativas, a f1n de que las actividades que se

necesiten se coordinen con dichas dependencias

A¡ticúlo 3._ lmplementai meca¡rismos tecnológicos que garanticen la

pli-i1ip-""i0" .i"áJ¿..á de los ecuatorianos ¡adicados en el exterio¡' fortaleciendo

su acciona¡ media¡rte una comunicación activa' (" )"

El señor Secretario toma votación.

I
I
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Soledad Buendia
Ve¡ónica Arias
Luis Fernando Torres
Patricio Donoso

Se aprueba por unanimidad de los presentes el proyecto de Resolución.

PU TO 4:

Coúocer y ¡eaolver sobre cl Proyecto de Ley Orgántca A¡ticor¡uPción y
Protecclón del De¡u¡clatrte. (Letrit¡ Moreno Garcés)

La señora Presidenta dispone la lectura.

El señor Secretario da lectura.

"R.EsoLUcrÓñ cAL -2017 -2019 -472

EL coNsE to DE ADu[t¡stn¡c¡ót¡ ¡,pc¡sLATrvA

CONSIDER¡NDO:

Que el A¡L 122 de la Constitución de la República y el Art 13. de la L€y

órgánica de la Función Legislativa señalan que el Consejo de Administración
Lefishüva, CAL, es el máimo órgano de administración legislativa y esta-rá

inógrado por la Presidenta o Presidente de la Asamblea Nacional, quien lo
eresidirá, áos vicepresideútas o vicepresidentes y cuatro voca-les;

Que el Art. 126 de la Constitución de Ia RepúbLica señala que, para el

Jumpli-ierrto de sus labores, la Asamblea Nacional se regirá por la ley

coúespondieflte y su reglamento interno;

Que el a¡tículo 134 de la Constitución de Ia República y el artículo 54 de la
Iiy orgánica de la Función Legislativa, establecen la iniciaüva de presentar

proyectos de ley;

Que el artículo 14 numeral 6 de ley Orgánica de-laFunción Legislativa seña1a

"-rrt 
.i.* fun"iorr"" y atdbuciones del Óonsejo de Administración lrgislativa'

i"sJe "."."". y 
"aoitar 

las decisiones que córrespondan a 6n-de garant¿al el

idóneo y tansiarenie funcionamiento de la Asa¡nblea Nacional;

Que ¡nedia¡rte oficio No. T. g67 -SGJ-Ia-O727 de 12 de septieúbre de 2018'

áü"""¿. a esta Legislatura con trámite No' 339936, suscrito por e1 l'cdo'

L"-nía Moreno Ga¡céÁ, Presidente Constitucional de-la República, presentó el

ñü#¿iü^il;y' óiiCi¡üdÁ Ñi¡óoRRUFcróN Y PRorF'cbrór DEL

oilrurccrANtp; y que, dicho proyecto de ley cumplg con- todos. los requisitos

ái*J""- pt""-"tirá" 'en'to" a¡tic,,lás 136 de la consütución de la Repúbüca y

;;-áei;;y orgánica de la Función L€gislativa, de acuerdo-€l lnforme de la

Urriá"¿ ¿" íécni"ca t egislativa contenido- en el memora¡rdo No 3SO-UTLAN-

2018 de 17 de septiembre de 20l8i
t
7
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Que el a¡tículo 56 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa dispone que el
Consejo de Administración Legislativa califica¡á los proyectos de ley y
verificará que cumpla con los requisitos; y,

En ejercicio de sus atribuciones,

RESI'ILVE:

ArIíCUIO 1.- CA]ifiCAf EI PROYECTO DE LBT OR(¡¡{¡ÍICA ANTICORRI'FCIóN
Y PR(yTÍ}1CCIóN DEL DENIT¡ÍCIA¡ITE, presentado por el Lcdo. l,er¡ír¡ Moreno
Ga¡cés, Presidente Consütucional de la Repúbüca, mediante oficio No. T. 367-
SGJ-18-0727 de 12 de septiembre de 2018, ingresado a esta Legislatura con
tráfflite No. 339936, en vi¡tud de que cumple con todos los requisitos for¡nales
prescritos en los a¡tículos 136 de la Constitución de la Repúbüca y 56 de la
Ley Orgánica de la Función Legislaüva.

Altículo 2.- Remiti¡ a la Comisión Especia.lizada Permanente de Justicia y
Estructura del Estado, pa¡a su t¡alrritación.

A¡tlculo 3.- La Secretaria del consejo de Adninistración Legislaüva remiti¡á a
la Presidenta de la Comisión Especializada PerÍ¡a¡ente de Justicia y
Estflrctura del Estado, el PROYDCTO Dt LEf ORGA¡ÍICA
ANTICORRTTPCIóN Y PROTECCIóN. DtL DENITNCTA¡ITE! paia que de
considerarlo conveniente, lo unifrque con otros proyectos que sobre la misma
materia se encuentra trata¡do la Comisión. (,..)"

El señor Secretario toma votación.

MIEMBROS DEL CAI, A
FAVOR

EN
cotr¡RA

ABSTENCION

Elizabeth Cabezas
Viviana Bonilla
Carlos Bersmann
Soledad Buendia
Verónica Arias
T-u is Fernando Torres
Patricio Donoso

Se aprueba por una¡imidad de los cinco {5) presentes el proyecto de

Resolución.

PIINTO 5:

Soücltud de refoúa al artlculo 3 de la Resoluclón CAI-2O17-2O19-4LB de

17 de Julto de 2018' Proyecto <fe Ley de Reglstro Naclo¡al de vloladores,
Abusaáores, Agresores s€xuales de tñas' Niños y Adol€sce¡tes, en él seE
tldo de que sJb trate coúo ur¡ proyecto do ley llldePe¡dlente' (Marcela

I Agulñaga Vallejo)
rt
/ p¿gin, ,, a" r
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ACTA I{' C¡J-ECG-2S-2O18

La señora Presidenta dispone la lectura de la parte resolutiva.

El señor Secretaiio da lectura a la paite resolutiva.

La asa.rnbleista Viviana Bonilla señala que si exisüera alguna otra iniciativa
relacionada con el tema, se trate con este proyecto de fodna independiente y
no al COIP.

El señor Secretario da lectura:

'REsoLUcróN cAr-2o 17 -2019 -47 3

EL CONÉ¡E.'O DE ADIII¡rISTRACIÓN LEGISLATIVA

CONSTDERANDO:

Que el Art. 122 d,e la Constitución de la Repúbüca y el Art. 13 de la Ley
Orgánica de la Función l,egislativa señalan que el consejo de Administración
l,egislaüva, CAL, es el máximo órgano de administración legislaüva y esta¡á
intigrado por Ia Presidenta o Presidente de la Asamblea Nacioña-l, quien lo
Presidi¡á, dos vicepresidentas o vicepresidentes y cuat¡o voca-les;

Que el Art. 126 de la Constitución de la República señala que, para el
cuñplimiento de sus labores, la Asamblea NacioÍral se regirá por La ley
correspondiente y su reglamento interno;

Que el artículo 134 de la Constitución de la Repúbüca y el a¡ticulo 54 de la
Ley Orgánica de la Función Legislativa, establecen La iniciativa de presentar
proyectos de ley;

Que el articulo 14 numeral 6 de Ley Orgánica de la Función Legislativa señala
enbe las funciones y atribuciones del Consejo de Administración LegisLativa,
las de conocer y adopta¡ las decisiones que coffespondan a fin de gara¡tiz.ár el
idóneo y transpa¡ente funciona¡rriento de la Asarnblea Nacionál;

Que el 17 de julio de 2018, el Consejo de Administración Legislativa, emitió
la resolución No. CAL-2017-2019-418, a través de la cual se calificó el

Proyecto de I-ey: Regist¡o Nacional de Violadores, Abusadores y Agresores
Sexuales de Ninas, Niños y Adolescentes, en cuyo artículo 3 se resolvió que:

"Artícuto 3.- La SecÍetaria del Conseio de Adninistración Legislaüvo remiürá a

la Presidenta de la Comisión Especializada PetTnanente de Justicia y
Estructura del Estado, el Proyecto de I'ey: Registro Nacional de Violadores,

Abusadores y Agresores Sexuales de Niñas, Nitios y Adolescentes, paJa qüe lo
unilique coi loi proyectos que sobre la ñisma ñateria se encueñtra tratando
la Comisión"i

Que a través del oficio No. 276-CEPJEE. 2OIa de 05 de septiembre de 2018'
iigresado con trámite 339093, la Dra. Marcela Aguiñaga Vallejo, Presidenta de

C htomisión de Justicia v Estructura del Estado, dirigido a la Eco Elizabeth
J) Hsitu t¿ de 3'
(
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agta lr cAL-DcG-23-2014

Cabezas Guerrero, Presiderta de la Asa$blea Nacional, solicitó que: "¿../ se
sirva poaer en considetación del Consejo de Administración Legislaüva el
PROYECTO DE LEY: REGISTRO NACIONAL DE WOLADORES, ABUSADORDS
Y AGRESORES SEXUALES DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, pTesentado
por la asambleísta María de Lourdes Cuesta Orellana y cdifrcado ñediañte Ia
Resolución CAL-2017-2019-418 de 17 de juuo de 2018, a frn de que se 1o

caliaque coÍto un proyecto de ley independiente, por cuallto en el attículo 3 se
dispone uniÍicarlo con los proyectos que sobre la base mistna fiateria se
encuentra tratando la Comisión; sin efibargo se debe aciamr que el proyecto
de 1ey pretende refofilar varios cueÍpos nomaüvos que no están en
tmtamiento en esta Cofi¡sión.'

Que mediante oficio No. 276-CEPJEE-2O18 de 05 de septiembre de 2018, con
número de trá¡nite 339146, suscrito por la abogada Raysa va¡gas, Secretatia
Relatora de la Comisión de Justicia y Estructura del Estado y dirigido a la
Dra. María Belén Rocha, Secretaria General de la Asañblea Nacional, se
remitió la Resolución Nro. OO2 de 5 de septiembre, de la Comisión a¡tes
citada; y, la referida resolución establece en el articulo 1: "Remiür al Conseio
de Administración Legislaüva el Proyecto de Ley: Registro Nacional de
Uioladores, Abusadores y AgresoÍes Sexuales de Niñas, Niños y Adolescentes,
caiifrcado mediante la Resolución CAL-2017'2019-418 de 17 de iulio de 2018'
a fin de que se rectifique el attículo 3, y se 1o cdifique como ún proyecto de ley
autónomo para que de esta ¡nanem la Cornisión de Jttsticia y Estructura del
Estado empiece su tratatniento inmediato."

Que el artículo 56 de la Ley Orgánica de la Función Irgislaüva disPone que el
Consejo de Administración Legislativa califica-rá los lroyectos de ley y
verifica-rá que cuúpla con los requisitos; y,

En ejercicio de sus atribuciones,

RESII'ELVE:
A¡ticuto 1.- Modif¡car el Art. 3 de la resolución No. CN-2O17-2O19-418 de 17

de juüo de 2018, a Iin de que el Proyecto de I-ey: Registro Nacional de

Vioiadores, Abusadores y Agresores Sexlrales de Niñas, Niños y Adolescentes,
pueda ser t¡atado como un proyecto de ley independieúte.

De existir alguúa ot¡a iniciativa relacionada con el proyecto de ley, se la
unifica¡á en lo que coffesponda.

A¡tículo 2.- La Secretaría del Consejo de Administración Legislativa notifica¡á
a La Presidenta de la Comisión áe Justicia y Estructura del Estado el

contenido de la presente resolucióa (...)"

El señor Secretario toma votación.

MIEMBROS DEL CAL A
FAVOR

EN
COlTTRA

ABSTTNCION

I
7
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coNsEJo DE A.DMrNrsrRAcIó¡r LEGrsLATrva

acTA It" c,aL-EcG-23-2014

Elizabeth Cabezas
Viviana Bonilla
Carlos Berom¿nn
Soledad Buendia
Verónica Arias
Luis Fernando Torres
Patricio Donoso

Se aprueba por unanimidad de los presentes el p¡oyecto de Resolución.

PUNTO 6:

Co¡oce¡ y resolwe¡ sob¡e el P¡ojecto de Ley O¡gá¡ica Refor¡¡ratorla pa¡a
Fortaleccr la Función Legbl,¡ttva. (Marla¡o zambra¡ol

I,a señora Presidenta dispone La lectura.

El señor Secretario da lectura.

.RtsolucróN cAr -2017 -2019 -474

EL CONSE.'O DE N)MINISTRAC¡ÓIÍ LDCISIITTWA

CONSIDERANDO:

Que el Art. 122 de la Constitución de la República y el Art. 13 de la L€y
Orgánica de La Función Legislativa señalan que el Consejo de Administración
Legislativa, CAL, es el máxirno órgano de administ¡ación legislativa y estará
iítegrado por la Presidenta o Presidente de la Asamblea Nacional, quien 1o

Presidirá, dos vicepresidentas o vicepresidentes y cuatro vocales;

Que el Art. 126 de la Constitución de la República señala que, para el
cuñpümiento de sus labores, la Asamblea Nacional se regirá por la ley
correspondiente y su reglamento ir¡terno;

Que el a¡tículo 134 de la Constitución de la Repúbüca y el artículo 54 de la
Ley Orgánica de la Función Legislativa, establecen la iniciativa de presentá¡
proyectos de ley:

Que el artículo 14 numeral6 de Ley Orgánica de la Función l,egislativa señala

e-ntre las funciones y atribuciones del Consejo de Administración Legislativa,

las de conocer y adoptar las decisiones que corresponda¡ a fiú de garantizar el

idóneo y transpa¡ente funcionarniento de la Asarnblea Nacional;

Que mediante ofrcio No. MZVAM-2o18-2787, con trámite No. 335710, suscrito
oior el asambleista Ma¡iano Zambra¡ro Vera, presentó el PROYBCTO Dt LE|Y

óiicinic¡ --itiión¡¡¡ron¡¡ PARA ront¡r-pcpn LA r.UNcróN

i LEGISLATIVA; y que, dicho proyecto de ley cumple con todos los requisitos
0

) "*"' 
to o" t'
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aqra N' cAI-Eoc-23-2018

formales prescritos en los articulos 136 de la Constitución de la Repúbl-ica y
56 de la Ley Orgánica de la Función l,egislativa, de acuerdo al Infome de la
Unidad de Técnica Legislativa contenido en el memorando No. 3O8-UTL-AN-
2018 de 09 de agosto de 2018;

Que el articulo 56 de la Ley Orgá¡ica de la Función l,egislativa dispone que el
Consejo de Adúinistración Legislativa caliñca¡á los proyectos de ley y
verificará que cumpla con los requisitos; y,

En ejercicio de sus atribuciones,

RESI'ELVE:

Artículo 1.- Ca-liñcar eI PROYBCTo DE LEY ORGA¡ÍICA RTFORMATORIA
PARA Í]ORTALDCTR LA FftNcIóN LDGISIIITIVA, presentado por el
asambleista Ma¡iano Zairtbra o vera, mediante oficio No. MTvAM-2o18-2787,
con tl.á.drite No. 335710, en virtud de que cumple con todos los requisitos
formales prescritos en los a¡tículos 136 de la consütución de la República y
56 de la Ley Orgánica de la Función l,egislaüva.

Artlculo 2.- Remitir a la Comisión Especializada Permanente de Justicia y
Estr"uctura del Estado, para su tramitación.

A¡tículo 3.- La Secretaría del Consejo de AdÍIinistración Legislaüva renitirá a
la Presidenta de la Comisión Especializada Permanente de Jusücia y
Estructura del Estado, eI PROYDCTO DE LEY ORG¡(IÍICA REFOR¡IATORIA
PARA FORTALEcER LI f.UlfCIÓN Lf,,GISLATIVA, para que 10 unif¡que con
los proyectos que sobre la misma materia se encuentra tratando la Comisión.
(...)"

El señor Secreta¡io toma votación.

M¡EMBROS DEL CAL A
FAVOR

TN
CONTRA

ABSTE¡ICIÓN

Elizabeth Cabezas
Viviana Bonilla
Carlos BersmaiÍr
Soledad Buendia
verónicá Arias
Luis Fernando Torres
Pátricio Donoso

Se aprueba por unanimidad de los presentes el proyecto de Resolución

PSNTO 7:

Co¡oc€r y ¡esolwer sob¡e el Proy€cto de l,€y O¡g¿¡tca ftefo¡r¡atolie al có
digo orgá¡lco Molretar¡o y flna¡cleto. lEsteba¡ Ben¡al)
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La señora Presidenta dispone la lectura.

El señor Secretario da lectura.

'REsoLUcrór cAÍ-2o 17 -2o 19 -45

EL coNsE. o DE ADMrr¡rstneclór¡ r,sc¡slATrvA

COITSIDERANDO:

Que el Art. I22 de la Consütución de la Repúbüca y el Art. 13 de la l,ey
  Orgánica de la Función Legislativa señalan que el Consejo de Administ¡ación

Legislativa, CAL, es el máximo órgano de administración legislativa y estará
integrado por la Presidenta o Presidente de la Asa¡¡rblea Nacional, quien 1o

Presidirá, dos vicepresidentas o vicepresidentes y cuatro vocales;

Que el Art. 126 de la Consütución de Ia República señala que, pa¡a el
cumplirariento de sus labores, la Asafiblea Nacional se regirá por la ley
correspondiente y su reglarnento intefiro;

Que el artículo 134 de la Constitución de la Repúbüca y el a¡ticulo 54 de la
Ley Orgánica de la Función Legislaüva, establecen la iniciativa de presentar
proyectos de ley;

Que el artículo 14 numeral 6 de Ley Orgá¡rica de la Función Legislativa señala
entre las funciones y atribuciones del Consejo de Administración Legislativa,
las de conocer y adoptar las decisiones que correspondan a Iin de garantiza¡
el idóneo y transparerite funcionaÍriento de la Asamblea Nacional;

A Que úedia¡te oficio No. ERBB-AN-2018-093 de 4 de septiembre de 2018,- con tr:ámite No. 338891, suscrito por el asambleista Estebair Bemal, presenta
CI PROYBCTO DE LET ORGÁMCA RIFORMATORIA AL CóDI(X)
oRGAlfIco MoNETARIo Y FINANCIERq y que, de acuerdo al lnforme de la
Unidad de Técnica Legislaüva, contenido en el memorando No 347-UTLAN-
2Ol8 de 12 de septieúbre de 2018, dicho proyecto de ley cumple con todos
los requisitos formales prescritos en los a¡ticulos 136 de la Constitución de la
Repúbüca y 56 de la l,ey Orgá¡ica de la Función Legislativa;

Que el a¡tículo 56 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa dispone que el
Consejo de Administación Legislativa calificará los proyectos de ley y
verificará que cumpla con los requisitos; y,

En ejercic¡o de sus alribuciones,

RESI'ELVE:

Aftícülo I.- Califica¡ eI PROYECTO DE LET ORG1íNICA REFORMATORIA
Ar cÓDrc'o oRcÁNtco MoNEffARro Y fllfANcrERo, presentado por el

I asambleista Esteban Bernal, mediante ofrcio No. ERBB-AN-2018-093 de 4 de

ü

) cago ''a"'
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septiembre de 2018, con t¡ámite Ño. 338891, en virtud de que cumple con
toáos los requisitos formales prescritos er¡ los aitículos 136 de la Constitución
de la Repúbüca y 56 de la Ley orgánica de la Función Legislaüva.

Artíeuto 2.- Remiti¡ a La Comisión Especializada Permanente de Régimen
Económico y Tributaiio y su Regulación y Control, para su tramitación a
partir de la notifrcación con la presente resolución.

Artlcülo 3.- La Secretaría del Consejo de Administración l-egislativa remitirá
al Presidente de la Comisión Especializada Perma¡¡ente de Régimen
Económico y Tributario Y su Regulación y Control. el PRoYDgfO DE LEY
oRG,.{'lfICA REFORDIATORIA AL CóDIC'O ORGA¡ÜICO MONETARIO Y

^ 
FINANCIERo, para que 1o unifique con los proyectos que sobre la misma
materia se encuentra tratando la Comisión. (...)'

El seáor Secretario toma votaciór¡.

MIEMBROS DTL CAL A
FAVOR

EN
CONTRA

ABSTTNCIÓN

Eliz.abet¡ Cabezas
Viviana Bonilla
Carlos Bersmann
Soledad Buendia
Verónica Arias
Luis Fernar¡do Torres
Patricio Donoso

Se aprueba por unanimidad de los presentes el proyecto de Resolución.

PI'ITO 8:

conocer y fesolver sob¡e gtileg proyectos de Ley Orgá¡tca Reformatoria a
la Ley Orgá¡lca de Edr¡cacló¡ Intercultural. (Rafaef g{¡ijije Delgadol (Ar¡*
pola ltarado Aft¡aradol (Datlya¡a Passatl¡lgue Ma¡os4lvasl (Jlí¡r¡y cende
ll sotol (RóEulo Mtnchala Mr¡rllo)

La señora Presidenta dispone la lectura de los cinco proyectos de 1ey.

El señor Secretario da lectura.

(RESOLUCTóN CAL-20 17 -20 19 -476

EL CONSEJO DE ADMINISTRACIóN LEGISLATWA

CONSIDERAITDO:

Que el Ar:t. 122 de l.a Constitución de la República y e1 Art' l3.de la Ley

órgá,rrica de la Función Legislativa señalal que el Consejo de Administración
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Legislativa, CAL, es el máximo órga¡o de administracióú legislaüva y estará
iaiegrado por la Presidenta o Presidente de la Asamblea Nacional, quien 10

P¡esidirá, dos vicepresidentas o vicepresidentes y cuatro vocales;

Que el Art. 126 de la Constitución de La República señala que, pa¡a el
cumplimiento de sus labores, la Asarnblea Nacional se regirá por la ley
cofiespondiente y su reglamer¡to intemo;

Que el articulo 134 de la Constitución de la Repúbüca y el articulo 54 de la
Ley Orgánica de la Función Legislativa, establecetr la iniciativa de presenta¡
proyectos de ley;

Que el articulo 14 numeral 6 de Ley Orgá¡ica de la Función Legislativa señala
ent¡e las funciones y atribuciones del Coúsejo de Administración Legislativa,
las de conocer y adoptai las decisiones que correspondal¡ a Í:.'j de garantizar
el idóneo y t¡a¡rsparente funcionamiento de la Asamblea Nacional;

Que mediar¡te oficio No. 297-LRQD-AN-2018 de 16 de julio de 2018, con
ttá-it" No. 334861, susc¡ito por el asambleísta Rafael Quijije Delgado'
DTCSENTA EI PROYECTO DE I,EY ORG¡í!ÍICA REFORMATOR¡A DE ¡II LET
brcÁx¡c¡ op poucAcróN TNTERCILTURAI| y que, de acuerdo al Informe
de la Unidad de Técnica Legislativa, contenido en el memorando No 31O-UTL
AN-2018 de 13 de agosto de 2018, ücho proyecto de ley cumple con todos los
requisitos formales prescritos en los artículos 136 de la Constitución de la
RepúbLica y 56 de La Ley Orgánica de la Funciód Legislativa;

Que el ar"tículo 56 de La I-ey Orgánica de la Función Legislativa dispone que

el Conse¡o de Adrrinistración Legislativa ca-liñcará los proyectos de ley y
verificará que cumpla con los requisitos; y,

En ejercicio de sus atribuciones,

RESUELVE:

AÍtíCUIO 1.. CAliñCA¡ CI PROYBCTO DI LEtr ORGÁ¡NCA REFORMATORIA
DE rll LgY oRGÁNICA DE EDUCACIóN INTERCnLTURAT,, presentado por
elasa¡ableísta Rafael QuÜije Delgado, mediante oficio No 297-LRQD-AN-2o 18

de 16 de juüo de 2018, con trárnite No. 334861, en virtud de que cumple con
todos los requisitos formales prescritos en los a¡tículos 136 de la Constitución
de la República y 56 de la Ley orgánica de la Función Legislaüva.

Articulo 2.- Remitir a la Coúisión Especializada Perma¡ente de Educación,
Cr¡ltura y Ciencia y Tecnología, pa-ra su tramitación a partir de la notificación
con la presente resolución.

A¡tlculo 3.- La Secretaría del Consejo de Administración Legislativa reñitirá
a la Presidenta de la Comisión Especializada Perma¡rente de Educación,
ó"it";"; ói"n"i. y Tecnologia, '"t pnovpc, p Dt LEY oRc¡ilfr-cA-
RET'ORII¡TORIA bP IlI LEY ORG¡{IYICA DE EDUCACION

t
1
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INTERCULTITRAI, paJa que lo unifique con los proyectos que sobre la misma
materia se encuentra tratando la Comisión. (...)"

¡RESOLUCTóN CAL -2017 -2Ú19-477

EL COIISEJO DE ADITÍIMSTRACIóN LEGISLATIVA

CONSIDERANDO:

Que el Art. 122 de la Constitución de la Repúbüca y el Art. 13 de la Ley
Orgánica de la Función Legislativa señalan que el Consejo de Adrninistración
Legislaüva, cAL, es el máximo órgano de administración legislativa y estatá
integrado por la Presidenta o P¡esidente de la Asanblea Nacional, quien lo
Presidirá, dos vicepresidentas o vicepresidentes y cuatro vocales;

Que el Art. 126 de la Consütución de la República señala que, pa¡a el
cumplimiento de sus labores, la Asamblea Nacional se regi¡á por la ley
co¡respondiente y su reglamento interno;

Que el artículo 134 de la Constitución de la República y el a.rtículo 54 de la
Ley Orgánica de la Funció¡ Legislaüva, establecen la iniciativa de presentar
proyectos de ley;

Que el afículo 14 numeral 6 de Ley Orgánica de la Función Legislativa
señala entre las funciones y atribuciones del Consejo de Administración
LegisLativa, las de conocer y adoptar las decisiones que correspondan a fin de
garantizar el idóneo y transpar:ente funciona¡niento de la Asamblea Nacional;

Que media-nte memorandos Nos. DAN-MI-057 y DAN-Ml-2018-o63 de 26 de
julio y 9 de agosto de 2018, con trá¡nites Nos. 335680 y 337366
respectivarnente, suscritos por la asambleista Amapola Na¡aqjo, prese-nta el
PROYECTO DE LEY ORG¡íNICA REFORMATORIA DE LII LEY ORGJ{¡ÍICA
DE EDUcAcróN TNTERCIILTITRAL y que, de acuerdo al Informe de la
Unidad de Técnica l,egislativa, contenido en el memorando No. 316-UTL-AN-
2018 de 16 de agosto de 2018, trá,mite 337905, dicho proyecto de ley cumple
con todos los requisitos formales prescritos en los artículos 136 de la
Constitución de la República y 56 de la I-ey Orgánica de la Función
Legislaüva;

Que el articulo 56 de la Ley OrgáLnica de la Función Legislativa dispone que
el Consejo de Administ¡ación l-egislativa califrca¡á los proyectos de ley y
verificará que cumpla con los requisitos; y,

En ejercicio de sus atribuciones,

RES¡I'ELVE:

A¡tíCUIO 1.- CAlifiCA¡ CI PROYDCTO DE LEY ORG¡{NICA REFORMATORIA
DE r./l LEY ORG¡{NICA DE TDUCACIóN TNTERCITLTURAII presentado pof
Ia asambleísta Arnapola Naianjo, mediante memorandos Nos. DAN-MI-057 y

I
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DAN-MI-2018-063 de 26 de julio y 9 de agosto de 2018, con trá{nites Nos.
335680 y 337366 respectivamente, en virtud de que cumple con todos los
requisitos formales prescritos en los a¡tículos 136 de la Constitución de la
Repúbüca y 56 de la Ley Orgánica de la Función Legislaúva.

A¡tículo 2.- Remiti¡ a la Coúlisión Especializada permanente de Educación,
Cultura y Ciencia y Tecnologia, para su tra¡nitación a partir de la notificación
con la presente resolución.

Artlculo 3.- La Secretaría del Consejo de Adrrinistración Legislativa remitirá
a la Presidenta de la Comisión Especializada Permariente de Educación,
Cultura y Ciencia y Tecnologia el PROYECTO DE LEY ORG¡{MCA
RTFORüAMRIA DE LA LEY ORGA¡Í¡CA DE EDUCACIóIÍ
INTERCULTITRAL, para que 1o unifique con los proyectos que sobre la misña
materia se encuent¡a tratando la Comisión. (...)"

.RESOLUCIóN CAL -2017 -20 19 -47 a

EL COI{SE.'O DT ADM¡MSTRACIóN LEGISIATTVA

CO¡ISIDERA$DO:

"Que el Art. 122 ó,e la Constitución de la República y el Art. 13 de la l,ey
Orgárrica de la Función l,egislaüva señala¡ que el Consejo de Administración
l,egislativa, CAL, es el máximo órgano de administración legislativa y estará
integrado por la Presidenta o Presidente de la Asamblea Nacional, quieñ 1o

Presidirá, dos vicepresidentas o vicepresidentes y cuatro vocales;

Que el Art. 126 de la Constitución de la República señala que, pa¡a el
cumpümiento de sus labores, La Asamblea Nacional se reghá por la ley
correspondiente y su reglarnento intemo;

Que el artículo 134 de la Constitución de la República y el a¡ticulo 54 de la
Ley Orgánica de la Función Legislativa, establecen la iniciativa de presenta-r
proyectos de ley:

Que el artículo 14 numeral 6 de Ley Orgá¡ica de la Función Legislativa señala
eñtre las fuÍrciones y atribuciones del Consejo de Administración l-egislativa,
las de conocer y adoptar las decisiones que correspondan a fin de garal¡tizar el
idóneo y tra¡rspa¡ente funcionamiento de la Asamblea Nacional;

Que media-nte oficio No. 0O4-2017-PL-DMPM de 2 de agosto de 2018, coñ
t¡ámite No. 336615, suscrito por la asambleista Dallyana Passailaigue
MANOSAIVAS, PTESENIA EI PROYECTO DE LDÍ ORGAITICA REFORMATORIA
DE LA LBT ORG¡íNICA DE EDUCACIóN IIÍTERCI'LTI'RAI1 Y qUE, dC

acuerdo al Informe de la Unidad de Técflica l-egislaüva, contenido en el
memorando No. 319-UTL-AN-2018 de 2O de agosto de 2018, trámite 33a093,
dicho proyecto de ley cumple con todos los requisitos forma.les p¡escritos en
los a¡tículos 136 de la Constitución de la República y 56 de la Ley OrgáLrrica de

I la Función L€gislativa;
0

) P¿e,n" to ¿" u
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Que el a¡tículo 56 de la l,ey Orgáriica de la Función Legislativa dispone que el
Consejo de Administración Legislativa calificará los proyectos de ley y
veriñcará que cumpla con los requisitos; y,

En ejercicio de sus atribuciones,

RESI'TLVE:

A¡tículo 1.- Califica¡ el PROYECÍO DE LEY ORG¡íNICA REr\oñ-mA*TORIA
DE IA LEr ORGÁNICA Dt EDUCACIóN TNTERCITLTURA.T. presentado por
la asambleísta Dallya¡¡a Passailaigue Manosalvas, mediánte No. Oo4-2O17-Pl-
DMPM de 2 de agosto de 2018, con tráanite No.336615, en virtud de que
cumple con todos los requisitos forsrales prescritos en los articulos 136 de la
Constitución de la República y 56 de la Ley Orgámica de la Función
legisLaüva.

Artículo 2.- Remiti¡ a la Comisión Especializada Permanente de Educación,
Cultura y Ciencia y Tecnologia, pa¡a su trámitación a partir de la notificación
con la preser¡te resolución.

Artículo 3.- La Secreta¡ia del Consejo de Admirristración Irgislativa rernitiá a
la Presidenta de la Comisión Especializada Perúanente de Educación, Cultura
v Ciencia v Tecnologia- eI PROYDCTO DE LEY ORG¡í¡üCA REFORMATORIA
bp re rix oRcñuc.¡r DE EDUcacIóN rIi¡TERcrrLTURAr. para que lo
unifique con los proyectos que sobre la misma materia se encuentra t¡ata¡do
la Comisión. (...)"

íRES¡OLUCTÓN CAL-20 l',t -20 19 -479

EL CONSE.'O DE ADMIMSTRAC¡óN LDGISLATIVA

CO SIDERA¡{DO:

'Que el Art. 122 d,e la Consütución de la República y el Art. 13 de la Ley
OrgáLnica de la Función Legislativa señalan qüe el Consejo de
Admi¡istración l,egislativa, CAL, es el máxirno órgar¡o de administración
legislativa y estará integrado por la Presidenta o Presidente de la Asamblea
Nacional, quien 1o Presidirá, dos vicepresidentas o vicepresidentes y cuatro
vocales;

Que el Art. 126 de la Constitución de la República señala que, para el
cumpümiento de sus labores, la Asamblea Nacional se reghá por la ley
coarespo¡diente y su ¡eglamento interno:

Que el a¡tículo 134 de la Constitución de la Repúbüca y el a¡tículo 54 de la
I-ey Orgánica de la Función l,egislativa, establecen la i¡iciativa de preser¡tar
proyectos de ley:

Que el articulo 14 numera.l 6 de Ley Orgánica de la Función Legislaüva señala

e-nt¡e las funciones y atribuciones del Consejo de Administración Legislativa,
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las de conocer y adoptar las decisiones que correspondan a fin-de garantizar el

idóneo y transiarenfe funcionamiento de la Asarnblea Nacional;

Oue mediante ohcio No 163-JCS-AN-2OI8 de 3l de julio de 2OlS con

i.¿-it. no. 336599, suscrito por el asaflbleista Jin¡¡riy Candell Soto' p¡esenta

"I 
PNOYECTO OO LTT ORGÁITICA RTÍIOR¡IATORIA DE I,A LEY ORG]INICA

li -iiluc¡crO¡r 
IlfrERcrrLTURAr-{ y que, de acue¡do al lnforme de la

Únidad de Técnica Legislativa, contenido en el meúora¡do No 320-UTLAN-
áoiá a. zo de agosto áe 2018, t¡ámite 338103, dicho provecto de lev cumple

;;;-t d." los iequisitos formales prescritos en los a¡tículos -136 de la
Constitucion de la República y 56 de la léy Orgánica de la FDnción

Legislativa;

Que el articulo 56 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa dispone que

"if-óo*".jo 
de Administración Lgi"l"tiu. caliÉca¡á los proyectos de ley y

verificará que cumpla con los requisitos; y,

En ejercicio de sus atnbuciones,

RESI'ELVE!

A¡tíCUIO 1.- CAlifiCAf CI PROYDCTO DE LEY ORG¡íI{ICA REFORMATORIA
De rÁ rsy oRGÁ¡ücA DE EDUcAcróI[ rNTERcrrLTrrRAL, presentado por

el asambleísta Jimmy Candell Soto, mediante ofrcio No' 163-JCS-AN-2o1a de

31 de julio de 2018, con tráEnite No. 336599, en vi¡tud de que cumple con

iodos lás requisitos iormales prescritos en los a¡tículos 136 de la Constitución
de la Repúbüca y 56 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa'

A¡tículo 2- Remiti¡ a la Comisión Especializada Permanente de Educación'

Cultura y Ciencia y Tecnologia, pa¡a su tramitación a partir de la notifrcación

con la presente resolución.

A¡tlculo 3.- La Secretaria del Consejo de Administración L€gislatjva renitirá a

la Presidenta de la Comisión Especializada Permanente de Educación' Cultura
v Ciencia v TecnolostA EI PROYICTO DE LEY.ORG¡{]TICA REFORüATORIA
;; le iú:v oRGíNr¡A DE EDUcAcróN IN?ERcrILTURAI. para que lo
',rrainqt" 

"oa 
to" proyectos que sobre La misma mate¡ia se encuentla trata¡do

la Comisión. (...)"

(Rtsol,ucrÓN cAI, '20L7 -2019 -4ao

EL CONSE.'O DE ADMIMSTRACIóN LFÉISIATIVA

CONSIDERANDO:

oDe el Art. 122 de la Constitución de la Repúbiica y el Art 13 de la Ley

é;eá--";;; á runci¿n LegisLaüva señalan que el consejo de. Administración

I-eáshúva. CAL, es el máximo órga¡o de administración legislaüv,a y estará

;:tü;;ñ ü pl"n""o o P¡eÉidente de la Asamblea Nacional' quien 1o

it""'iai.a, áos vicepresidentas o vicepresidentes y cuatro vocales;
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Que el Art. 126 de la Constitución de la Repúbüca selala que, para el

Jimptlmiento de sus labores, la Asambleá Nacional se regirá por la ley

coffespondiente y su reglamento interno;

Que el articulo 134 de la Constitución de la República y el artículo 54 de la

Iiey orgánica de la Función Legislativa, establecen la iniciativa de presentar

proyectos de ley;

Que eI artículo 14 numeral 6 de l-ey Orgánica de la Función l'egislativa señala

üt¡e las funciones y atribuciones del Consejo de Administración LegisLativa'

1as de conocer y adoptar las decisiones que colrespondan a ñn- de gara¡tizar el

id.óneo y transparenie funcionamie¡to de la Asamblea Nacional;

Que mediante ofrcio No. 0127-RMM-2O18-AN de 24 de juüo de 2OI8' con

tia-it ¡¡o. 335844, suscrito por el asambleísta Rómulo Mir¡chala Murillo,
DTESENIA EI PROYBCTO DE LEY ORG¡íMCA RTFORIIATORIA DT III LTY
bncÁ¡crc¡ op poucAcróN INTERCULTnRAI4 v que, de acuerdo al Informe
de la Unidad de Técnica t egislativa, contenido en elmemora¡do No' 323-UTL
AN-2018 de 21 de agosto de 2018, tÍimite 338156, dicho proyecto de ley

"rr*pl" "ott 
todos los iequisitos formales prescritos en los aitículos 136 de la

constitución de la Retúbtca y 56 de la Ley orgánica de la Furción
Legislativa;

Que el ar:tículo 56 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa dispone que el

ionsejo de Administ¡ación Legislativa califica¡á los proyectos de ley y
verificará que cumpla con los requisitos; y,

En ejercicio de sus atribuciones,

RESI'ELVE:

AÍtíCUTO 1.- CAIiñCA¡ Cl PROYECTO DE LEY ORGi{MCA REF1ORMATORIA

DT LA LEY ORGÁNICA DE EDUCACIóN INTERCULTURAI. PTCSCNTAdO POf

el asambleísta Rómulo Minchala Murillo, mediante oficio No O127-RMM-

2018-AN de 24 de julio de 2018, con trámite No' 335844, en virtud de que

"r*pt" "ott 
todos lós lequisitos formales prescritos en los articulos 136 de la

óonÉtito"io" de Ia Re;úbüca y 56 de la Ley Orgánica de la Función

Legislativa.

A¡ticulo 2.- Remitir a la Comisión Especializada Permanente de Educación'

C,rit"i" y O""a" v Tecnología, para su tramitación a partir de la notificación
con la presente resolución.

A¡tículo 3.- La Secretaría del Consejo de Administración L€gislativa remitir'á a

i^ p"""i¿"ttta ¿" ta Comisión Especializada Permanente de Educación' Cultura
r' óiencia v Tecnolosr€. el PRoYEcTo DE LEr oRG]íNIca REFoRMAToRTA
íJ-u iiv oicñucA DE EDUcAcró[ TNTERcULTURAT. para que lo
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El señor Secretario toma votación.

MIEMBROS DEL CAL A
FAVOR

EN
CONTRA

ABSTENCION

Elizabet¡ cabez,as
Vivia¡a Bonilla
cailos Bersma¡rn
Soledad Buendia
Verónica Arias
Luis Fernando Torres
Patricio Donoso

Se aprueba por ur¡animidad de los presentes los proyectos de Resoluciones'

PI'NTO 9:

Coaocer y resolver sob¡e el Proyecto de Ley O4ántca Re,folid-€torla a la
I,ei oüair". de Tra¡sPotte Terrestre, Tránsito y segrTidald vtal Para la
E;dic;ctó¡ del Tra¡sporte Comerctal legal' (Karla Cadela)

La señora Presidenta dispone la lectura de la paite resolutiva'

El señor Secretario da lectura a La pa¡te resolutiva'

'RESOLUCTÓ cAL20l7-2019-4ar

EL COIÍSE.'O DE ADMIrIISTRACIóN LEGISLATIVA

CONSIDERANDO:

Que el Ar:t. 122 de la Constitución de la República y el ArL 13.de la Ley

éi*J"" a. Ia Función Legislativa señalan que el Consejo de Administración
;;Ul;;. C¡1, "" 

.t máimo órgano de administración legislativa v estará

;,:;;;;; iiesi¿enta o Preéidente de Ia Asamblea Nacional' quien lo
p.""'iaita, áos vicep¡esidentas o ücepresidentes y cuatro vocales;

oue el Art. 126 de la consütucióú de la República señala que' para el

J"-pfi"ri."a d. "rr" t.Uot"", la Asamblea Nacional se regfuá por La 1ey

correspondjente y su reglamento intemo:

Que el a¡tículo 134 de la Constitución de la Repúbüca y el a¡ticulo 54 de la

iü Oig*ri"" a. h Función Legislativa, establecen la iniciativa de presentar:

proyectos de ley;

Que el afículo 14 numeral 6 de Ley Orgánira- de Ia- F:ncló: Legislaüva

. "-Ja. 
-"to. 

Ias funciones y atribuciones del consejo de AdminisÚación

I
l
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L€gislativa, las de conocer y adoptár las decisiones que corresponda¡ a fin de
gJantizar el idóneo y tra¡spa¡ente funcionamiento de la Asamblea Nacional;

Que mediante oficio No. 088-AN-KCV-2018 de 6 de septiembre de 2018, con
trámite No. 339251, suscrito por La asambleista Karla Cadena Vé1e2, presenta

"r-piórriio 
pp ípv oncÁ¡uce RpFoRMAToRTA A L¡r LEr oRG,ÁNrcA

DE TRANSPORTE TERRESTRE, TRAfiSITO Y SEGI'RIDAD VIAL PARA LA
ERRADICACIóN DEL TRA¡ÍSPORTE COMERCIAL ILDGAIJ Y qUE, dE

acuerdo al Informe de la Unidad de Técnica Legislativa, contenido en e1

memorando No. 34a-UTL-AN-2018 de 12 de septiembre de 2018, t¡ámite
339795, dicho proyecto de ley cumple con todos los requisitos formales
prescritos en los a¡iículos 136 de la Constitución de la RePública y 56 de la
I-ey O¡gánica de la Func¡ón tegisiativa:

Que el artículo 56 de la L€y Orgá¡rica de la Función lrgislativa dispone que

ei conse¡o de Administración Legislativa calificará los proyectos de ley y
verifrcará que cumpla con los requisitos; y,

En ejercicio de sus atribuciones,

RESUELVE:

A¡tíCUIO 1.- CAIifiCA¡ CI PROYECTO DE LEY ORG¡íNICA REFORMATORIA A

ir --rcv- oil-¡nic¡ op tnlnspoRTE TERRESTRp' TRANsrro Y
SEGI'RIDAD VTAT PARA III ERRADICACIóX OO¡' TRANSFORTE
COMERCIAI, ILEGAL, presentado por la asambleísta Karla C¿de-na Vé1e2,

úediante oficio No. O8-8-AN-KCV-2018 de 6 de septiembre de 2Ol8' con

trámite No. 339251, en virtud de que cumple con todos los requisitos formales
p.escritos en los aÁculos 136 dth Constitución de la Repúbüca y 56 de la

Ley Orgá¡ica de la Función Legislaüva.

Articulo 2' Remiti¡ a la Comisión Especializada Ocasional pa¡a Coordina¡'
iitá"í v o- Seguiñiento al cumplimiento de las Respqrsébiüiades del

conseio 
-Consultivá previsto en el a¡ticulo 23 de la LOTTISV' para su

uamitáción a pa¡ti¡ de la notificación con la presente resolución'

Artículo 3.- La Secretaria del Consejo de Administ¡ación Legislativa

."¡"itira "-f Presidente de la comisión Especializada Ocasional para-c;;;ái;*, 
Evaluar y Dar Seguimiento al cumplimiento 

. 
de las

n""p.""1úifi¿"¿"" del "Consejo Coisulti-vo previsto en el artirculo- 23 de la
Ló#lsv, el pRot.gcro DE-LEY oRGliNrcA REFoRMAToRTA A rl\ LEY

óié¡ñ¡é¡ op tn¡¡rspont¡ TERRF-srRE, TRANsrro Y sEG-ItRrDAn

VNT, PIN¡ LA ERRA.DICACIóT¡ ¡P¡, TRANSFORTE COMERCIAL

lr,-eéar,, p-" qrl" fo uniñque con los proyectos que sobre la misma materia

se encuentra tratando la comisión. {...)'

El señor Secretario toma votación.
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Elizabeth Cabezas
Vivia¡a Bonilla
Carlos Bersma¡n
Soledad Buendia

Luis Fernando Torres
Patricio Donoso

Se aprueba por unanimidad de los presentes el proyecto de Resolución.

PI'NTO 10:

Co¡ocer y regolve¡ sobte !¡gg p¡oyectoa dé Ley Reforr¡atorla a la Loy Or
gá¡ica de Movllldad gut¡a¡a. {xlme¡a Peña Pachecol Ltia de la Paz vtllel
va Mtria¡dal (Lourdes Cu€sta O¡ella¡a).

La señora Presidenta dispote la lecfura de Ia parte resoluliva.

El señor Secretario da lectura a la pa-rte resolutiva.

"n¡so¡,uc¡ót eal -2017 -2019-4a2

EL coNsE to DE ADMrMsrRAcróN LEGTSLATTVA

CONSIDERAITDO:

Que el Ar:t. 122 de la Constitución ae ta nepuUlca y el Art. 13 de la l,ey
Orgánica de la Función Legislativa señalar¡ que el Consejo de Administración
Legislativa, CAL, es el máxiÍIo órgano de adminisfación legislativa y esta¡á
integrado por La Presidenta o Presidente de la Asamblea Nacional, quien 10

Presidirá, dos vicepresidentas o vicepresidentes y cuatro vocales;

Que el Art. 126 de La Consütución de la República señala que, pa-ra el
cumplilniento de sus labores, la Asa¡nblea Nacional se regirá por la ley
correspondiente y su reglamento interno;

Que el articulo 134 de la Constitución de la Repúbüca y el a¡tículo 54 de la
Ley Orgá¡ica de la Función Legislativa, establecen la iniciativa de preseÍrtar
proyectos de ley;

Que el a¡tículo 14 nuÍIeral 6 de Ley Orgánica de la Función Legislativa
siñala ent¡e las funciones y atiibuciones del Consejo de Administración
Legislativa, las de conocer y adopta¡ las decisiones que correspondan a fir¡ de
gaiantizar el idóneo y transpá¡ente funciona¡niento de la Asamblea Nacional;

Que media¡te oficio No. 0035-2018-GPDDPPMH-AN de 17 de juüo de 2018,
con trámite No. 334510, suscrito por la asambleista XifreÍra Peña Pacheco,

OTESENIA CI PROYBCTO DE LEY ORG¡{ITICA RETOR}IATORIA A III LEÍ
bncÁ¡¡rc¡ DE MoVTLIDAD Irul,IANA y que, de acue¡do al Informe de lai

l
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Unidad de Técnica Legislativa, contenido en el memora¡do No. 315-UTL-AN-
2018 de 16 de agosto de 2018, t¡ámite 337898, dicho proyecto de ley cumple
con todos los requisitos forma.les prescritos en los aitículos 136 de la
Constitución de la Repúbüca y 56 de La Ley Orgá¡ica de la Función
Legislativa;

Que el artículo 56 de la Iey Orgánica de la Función l,egislativa dispone que
el Consejo de Administración L€gislativa caliñcará los proyectos de ley y
verifca¡á que cumpla con los requisitos; y,

En ejercicio de sus atribuciones,

RESiI'ELVE:

A¡tíCUIO 1,- CA-IifiCA¡ EI PROYECTO DE LEY ORGANICA REFORMATORIA A
Ilr LDr ORG¡{NICA DE MOVILIDAD III'MANA, presentado por la
asafibleísta Ximena Peña Pacheco, mediante oficio No. o035-20i8-
GPDDPPMH-AN de 17 de julio de 2018, con tránite No. 334510, en virtud de
que cumple con todos los requisitos formales prescritos en los articulos 136
de la Constitución de la República y 56 de la l-ey O¡gánica de la Función
Legislaüva.

Articulo 2.- Reñitir a la Comisión Especializada Permariente de Soberanía,
Integración, Relaciones Internaciona-les y Seguridad Integral, para su
tramitación a parti¡ de la ¡otificación con la presente resolución.

Artículo 3." La Secretaría del Consejo de Admi¡istración Legislativa
remitirá a la Presidenta de la Co¡nisión Especializada Permanente de
Soberania, Integración, Relaciones Internacionales y Seguridad Integral el
PROYTCTO DE LEY ORGANICA R.EFOR.MATORIA A LA LEY ORGANICA
DE MOVILIDA,D IIUMANA, para que 1o unifique con los proyectos que
sobre la misma materia se encuentra tratando la Comisión. {...)"

.RESOLUCTÓII CAÍ-20 l7 -20 19 -4a3

TL CONSE.'O DP ADMIMSTRACIóN LEGISLATIVA

CONSIDERANDO:

Que el Art. I22 de l^ Constitución de la República y e1 ArL 13 de la Ley
Orgánica de la Función l-egislativa selalan que el Consejo de Adrninistración
Legislativa, CAL, es el máximo órgano de administración legislativa y estará
integrado por la Presidenta o Presidente de la Asamblea Nacional, quien 1o

Presidi¡á, dos vicepresidentas o vicepresidentes y cuatro vocales;
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Que el Art. \26 de la Constitución de la República señala que, para e1

cumplimiento de sus labores, la Asamblea Naciollal se regirá por la ley
correspondiente y su reglaÍnento interno;

Que el artículo 134 de la Constitución de la Repúbüca y el artículo 54 de la
Ley Orgá¡ica de la Función I-egislativa, establecen la iniciativa de presentaJ
proyectos de l€y;

Que el a¡ticulo 14 numeral 6 de Ley orgánica de la Función Legislativa
señala entre las funciones y atribuciones del Consejo de Administración
Legislativa, las de conocer y adopta¡ las decisiones que correspondan a fn de
garantizar: el idóneo y tra¡rspa¡ente funcionarniento de la Asamblea Nacional;

Que media¡te oficio No. AN-LV-2o18-077 de 17 de juüo de 2018, con trárnite
No. 335732, suscrito por la asarnbleísta Li¡a de la Paz Villalba Miranda,
preseflta el PROYECTó DE LEr ORG¡{}IICA RTFOR¡IATORTA A LA Lgr
ORGÁNICA DE MoVILIDAD IIITMANA y que, de acuerdo al Informe de la
Unidad de Técnica Legislativa, contenido en el memorando No. 313-UTL-AN-
2OI8 de 14 de agosto de 2o1a, 1¡"élol.:ite 337779, dicho proyecto de ley cumple
con todos los requisitos forúales prescritos en los artículos 136 de la
Consütución de la República y 56 de la Ley Orgárrica de la Función
Legislativa:

Que el articulo 56 de la Ley Orgánica de la Función Legislaüva dispone que
el Consejo de Administración Legislativa calficará los proyectos de ley y
verilicará que cumpla con los requisitos; y,

En ejercicio de sus atribuciones,

RESI'ELVE:

A¡IICUIO 1.- CAlifiCA¡ Cl PROYDCTO DE LET ORGA¡IICA REFORMATORIA A
LA LEY ORGI{NICA DE MOVILIDAD IrrtMANA, presentado por La

asambleista Lüa de la Paz villalba Mira-nda, mediante oficio No. AN-LV-2o18-
O77 de 17 de julio de 2018, con trámite No. 335732, en vidud de que cumple
con todos los requisitos formales prescritos en los a¡ticulos 136 de la
Constitució¡ de la Repúbüca y 56 de la l,ey Orgánica de La Función
Legislativa.

Articuto 2.- Remiti¡ a la Comisión Especializada Permanente de Soberania,
Integración, Relaciones Internacionales y Seguridad Integ¡al, para su
tramitación a pa¡tir de la notifrcación con la presente resolución.

Artículo 3.- La Secreta¡ia del Consejo de Administración l,egislativa remitirá
a la Presidenta de La Comisión Especializada Perma-nente de Sobera¡ría,
Intesación, Relaciones Inlemacionales y Seguridad Integ¡al el P-ROYBCTO
DE LEY ORGÁ¡TICA REFORMATORIA A LA LEY ORGII¡ÍICA DE
MOVILIDAD HIr¡IANA, para que lo unifique con los proyectos que sobre la
misma materia se encuentra tata¡rdo la Comisión. (...)"

I
)
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EL coNsEro DE AD¡¡nusrnecróu r.pc¡sl'llrrvA

CONSIDERANDO:

Que el Art. 122 dela Constitución de la Repúbüca y el Art. 13 de la Ley
Orgánica de la Función l,egislativa señalan que el Consejo de Adrninistración
Legislativa, CAL, es el máximo órgano de administración legislativa y esta¡á
intigrado por la Presidenta o Presidente de la Asarnblea Nacional, quien lo
Presidi¡á, dos vicepresidentas o vicepresidentes y cuatro vocales;

Que el Art. 126 de la Constitución de la República señala que, paia el
cumplirniento de sus labores, la Asanblea Nacional se regirá por la ley
correspondiente y su reglamer¡to interno;

Que el ar-tículo 134 de la Constitución de la República y el artículo 54 de la
Ley Orgánica de la Función l,egislativa, establecen la iniciativa de presentar
proyectos de ley;

Que el articulo 14 numeral 6 de Ley Orgánica de la Función Legislativa
señala entre las funciories y atribuciones del Consejo de Administración
Legislativa, las de conocer y adopta-r las decisiones que coffespondan a firr de
gaialtizar el idóneo y tránsparente funciona¡niento de La Asamblea Nacional;

Que mediante oñcio No,095-2018-rcO-AN de 14 de agosto de 2018, con
tráfiite No. 337709, suscrito por La asañbleista Ma-ría de l,ourdes Cuesta
orellana, presef¡ta el PROYTCTO DE LDr ORGANTCA REFORMATORTA A
LA LEY oRGANIca DE MoVILTDAD IIUMANA y que, de acuerdo al lnforme
de la Unidad de Técnica Legislativa, contenido en el memora¡do No. 324-U'lL-
AN-2018 de 21 de agosto de 2018, t¡ámite 338157, dicho proyecto de ley
cumple con todos los requisitos formales prescritos en los artículos 136 de la
consütución de la Retública y 56 de la Ley orgá¡ica de la Función
Legislativa;

Que el articulo 56 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa dispone que

ei Consejo de Administración Legislativa ca-lificar'á los proyectos de ley y
veriflca¡á que cumpla con los requisitos; y,

En ejercicio de sus atribuciones,

RTS¡UELVE:

AftíCüIO 1.. CAlifiCAf EI PROYDCTO DE LRg ORG¡ÁNICA REFORTIATORIA A
LA LE}Y ORGIfuÍICA DE MOVILIDAD IIUMANA presentado por la
asambleísta Ma¡ía de Lourdes Cuesta Orellana, mediante oficio No 095-2018-
LCO-AN de 14 de agosto de 2018, con trámite No. 337709, en virtud de que

cumple con todos loi requisitos formales p¡escdtos en los articulos 136 de la
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Constitución de la República y 56 de la l,ey Orgánica de la Función
Legislativa.

A¡tículo 2.- Remitir a la Co¡nisión Especializada Perña-nente de Soberania,
Integración, Relaciodes Ir¡ternacionales y Seguridad Integral, pa¡a su
trarnitación a pa¡tir de la notificación con la presente resolución.

A¡ticulo 3,- La Secreta¡ia del Consejo de Administración l,egislativa remitirá
a la Presidenta de la Comisión Especial¿ada Permanente de Sobera¡ría,
Integación, Relaciones InLemacionales y Seguridad Integral el PROYECTO
DE LET ORGÁNICA REFOR.MATORIA A III LET ORGANICA DE
MOVII¡DAD EI'MAXA, para que lo unilique con los proyectos que sobre la
mislfla materia se encuent¡a tratarrdo la Comisión. {...)"

El señor Secretario toma votación.

MIEIIBROS DEL CAI A
rAVOR

EN
CONTRA

ABSTENCIÓN

Elizabeth Cabezas
Viviala Bonilla
Cedos Bergmann
Soledad Buendia
Verónica Arias
Luis Fernando Torres
Patricio Donoso

Se aprueba por unanimidad de los cinco (5) presentes el proyecto de
Resolución.

PUtrTo 11:

Conocer y ¡esolver 6ob¡e dog proyectos de Ley Reformatorta al attículo
2a de b L€y de Seguridad Soctal. (Eltzábeth Cabezas Güéüetol (carlos
Bc¡gt¡ann Reytral

La selora Presidenta dispone la lectura.

El señor Secreta¡io da lectura.

'RESOLUCTóN c.áJ-2017 -20 l9'4as

EL CONSEJO DE ADMINISTRACIóN LECISLATIVA

CONSIDERAÑDO!

Que el Art. I22 de la Constitución de la República y el Art' 13. de la Iry
órgánica de la Función Legislativa señalar¡ que el Consejo de. Administración
l-eiislativa, cAL, es el máxirno órgano de administracióñ legislativa y estará
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integrado por la Presidenta o Presidente de la Asamblea Nacional, quien lo

Presidhá, áos vicepresidentas o vicepresidentes y cuatro vocales;

Que el A¡t. 126 de Ia Constitución de la República señala que, pa¡a el

Jumplirniento de sus Labores, la Asamblea Nacional se regirá por la ley

cor¡espondiente y su reglameíto intemo;

Que el artículo 134 de la Consütución de la Repúbüca y el a¡tículo 54 de la
úy OrgáLrrica de la Función Legislativa, establecen la iniciativa de presenta¡
proyectos de ley;

Que el articulo 14 numeral 6 de Ley Orgá¡ica de la Función Legislativa

"-"ñu1" "rrtt" 
las funciones y atribuciones del Consejo de Administración

Legislativa, las de conocer y ádopta¡ las decisiones que corresponda¡ a fin de

gaiantizar el idóneo y tralsparente funcionamiento de la Asarnblea Nacional;

Que mediante oficios Nos. PAN-ECG-2018-0821 y PAN-ECG-2O 18-0915,
ón trámites Nos. 333520 y 397lg7 respectivamente, suscritos por la
asambleísta Elizabeth Cabezai Guerrero, Presidenta de la Asamblea Nacional,
presenta el PROYDCÍO DE LEY RTFORMATORIA DEL ART' 28 DE Lr LEf
bp sn¡f¡nrp¡o socrAL; y que, de acuerdo al Informe de la Unidad de

Técnica Legislaüva, contenido en el mefnorando No. 311-UTLAN-2Ola de 13

de agosto áe 2018, trámite 337501, dicho proyecto de ley cumple con todos
bs rlquisitos formales prescritos en los a¡tículos 136 de la Constitución de La

República y 56 de la l,€y Orgánica de la Función Legislativa;

Que el articulo 56 de la Ley Orgámica de la Función Legislativa dispone que

e1 Consejo de Adninistración Legislaüva caliñcará los proyectos de ley y
verificará que cumpla con los requisitos; y,

En ejercicio de sus atribuciones,

R.ESI'ELVE:

Artícuto 1.- Calificar el PROYTCTO DE LEY RTFORMATORIA DEL ART' 28
DE LA LtY DE SEGURIDAD SOCIAIa presentado por la asanbleísta
Elizabeth Cabezas Guerrero, Presidenta de la Asamblea Nacional, mediante

oficios Nos. PAN-ECG-2018-082 I y PAN-ECG-2O18-0915, con trámites Nos'

333520 y 337197 respecüvamenté, en vi¡tud de que crrmple con todos los

i"q"i"ito! formales prescritos en los artículos 136 de la consütución de la

Repúbüca y 56 de la l,ey Orgánica de la Función Legislativa'

Artículo 2.- Reúitir a la Comisión Especial2ada Permanente de los Derechos

áe tos t.ata¡adores y la Seguridad Sócia1, para su tramitación a partir de la

notificación con la presente resolución.

Artículo 3.- La Secretaria del Consejo de Administración l'egislativa remiti¡á
. tr p.."i¿"ttt de 1a Comisión Espeóializada Permanente de los Derechos de

ios frafa¡adores y la Seguridad Social, el PROYBCTo DE LBf
REFORM.dTORIA DÉL ART. 23 DE LA LET DE SEGT,RIDAD SOCIAI' PATA
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que lo ulliflque con los proyectos que sobre la misma materia se encuent¡a
tratando Ia Comisión. (...)"

'RESOLUCTóN C AL-20 l7 -2019'4a6

TL CONSE.'O DE AD¡IINIE¡TRACIóN LEGISIATWA

CONSIDERANDO:

Que el A¡t. 122 de la Constitución de la República y el Art. 13-de la Ley

órgánica de La Frrnción Legislativa señalan que el Consejo de Administración
Lefslativa, CAL, es el máximo órgano de administración legislativ-a y estará
ioiegrado por la Presidenta o Presidente de la Asarnblea Nacional, qüen lo
Presldi¡á, dos vicepresidentas o vicepresidentes y cuatro vocales;

Que el Art. 126 de la Constitución de la República señala que, para el

c,-umplimiento de sus labores, la Asamblea Nacional se regi¡á por la ley
correspondiente y su reglamento interno;

Que e1 articulo 134 de la Constitución de la República y el artículo 54 de la
Ley Orgánica de La Función Legislativa, establecen la iniciaüva de presentar
proyectos de ley;

Que el articulo 14 nurneral 6 de Ley orgáaica de la Función Legislativa

""ñulu "tttt" 
las funciones y atribuciones del Consejo de Administración

Legislativa, Las de conocer y adoptal las decisioíes que correspo¡¡dan a flr1 de
garantizar el idóneo y t¡anspa¡ente funcio¡arniento de la Asamblea Nacional;

Que úredia¡te oficio No. 0621-CAIIR-AN-2018 con trámite 338941, suscrito

ior el asambleísta Ca-rlos Bergúar¡n Reyna, presenta el PROYESIO DE LBf
n¡rOru¡lrOnr¡ ¡, ART. 28 DE I,A LEY DE SF,GITRIDAD SOCIAI' v que,

de acuerdo al Informe de la Unidad de Técnica Legislativa, contenido en el
meilorando No. 343-UTL-AN-2018 de 6 de septieñbre de 2018, bámite
339370, dicho proyecto de ley cumple con todos los requisitos formales
prescritos en los a¡ticulos 136 de 1a Consütución de la Repúbüca y 56 de la
Ley Orgánica de la Función Legislaüva;

Que el artículo 56 de la Ley Orgánica de la Funciór tegislativa dispone que

el Conseio de Administración Legislativa caliñca¡á los proyectos de ley y
veriñcará que cumpla con los requisitos; y,

En ejercicio de sus atiibuciones,

R.ESI'ELVE:

Artículo 1.- Califrca¡ el PRoYBCTo DE LBr REIToRMAToRIA DEL ART' 2a
Dt I,A LEY DE SEGITRIDAD SOCIAL, presentado por el asambleist¡ Carlos

Bergma¡n ReJma, úedia¡rte oñcio No. 0621-CABR-AN-2018 con tflánite
á5áé+ t , 

"tt 
¡.t -ta- a" que cumple con todos los requisitos formales prescritos
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en los a¡ticulos 136 de la Constitución de Ia República y 56 de la Ley
orgá$ica de la Función I-egislativa.

Artícr¡lo 2.- Remitü a la Comisión Especializada Permanente de los Derechos
de los Trabajadores y la Seguridad Social, pa¡a su trararitación a pa¡tir de la
nolificación con la presente resolLtción.

ll¡ticuto 3.- La SecretaJía del Consejo de Administración Legislativa remitirá
a la Plesidenta de la Comisión Especializada Permanente de los Derechos de
los Trabajadores y la Seguridad Social, el PROYECTO DE Ltf
REFORMATORIA DEL ART. 2a DE Lr LEY DE SEeITRIDAD SOCIAI.' para
que lo unifrque con los proyectos que sobre Ia misma materia se eocuentra
trata¡do la Comisión. (...)"

El señor Secretario toma votación.

MIEMBROS DEL CAL A
FAVOR

t¡{
CONTRA

ABSTE¡ÍCIO!T

Elizabeth Cabezas
viviana Bonilla
Carlos Bersmann
Soledad Buendía
Verónica Arias
Luis Fernendo Torres
Patricio Donoso

Se aprueba por unanimidad de los cinco {5) presentes el proyecto de
Resolución.

PUITTO l2i

Co¡occr y reaolvcr sobre el p¡oyecto d€ Ley Reformatoria a la Ley de so
gurldad Social, a la Ley de seguddad soctal de las Fuerzas A¡!¡adas y a la
Ley de Seguridad soclal de la Pollcí¡ Naclonal. (Roberto Gómez Alcívar)

La señora Presidenta dispone la lectura de la parte resolutiva.

El señor Secreta¡io da lectura a la parte resolutiva.

"RESOLüCróN CAL -2017 -2019-4A7

EL CO!ÍSE.'O DE A,DMIMSTRACIóN LDGISII\TIVA

CONSIDERANDO:

el Art. L22 de la Constitución de la Repúbtca y el Art. 13 de la ky
Orgánica de la Función Legislativa señala¡ que el Consejo -de
Ad-ministración Legislaüva, CAL, es el máximo órgano de administración
legislativa y estará integrado por la Presidenta o Presidente de la

Que,

l
)
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Asamblea Nacional, quien lo Presidirá, dos vicepresidentas o

vicepresidentes y cuatro vocales;

Que, el Art. 126 de la Constituciód de La Repúbüca señala que, para el

cumplimiento de sus labores, La Asamblea Nacional se regirá por la ley
correspondiente y su reglañento interno;

Que, e1 a¡tículo 134 de la Consütución de la Repúbüca y el artículo 54 de la
Ley Orgánica de La Función Legislativa, establecen la i¡iciativa de
presentar Proyectos de ley;

Que, el artículo 14 numeral 6 de Ley Orgánica de la Función kgislativa
señala entre las funciones y atribuciones del Consejo de Administración
Legislativa, las de conocer y adoptar las decisiones que correspondaú a
frn de garantizar el idóneo y t¡ansparente funcionaniento de la
Asamblea Nacional;

Que, ñediaflte oficio No. 271-RGA-AN-EC-2018, con tÍáfnite No 337311,
suscrito por el asambleista Roberto Gómez Alcivar, presenta el
PROYDCTO DE LIY RE¡TOR¡IATORIA A I.A LEY DE SFT}I'RIDAI)
SOCIAT, A L,II LEY DE SBCI'RIDAD SOCIAL DT IIIS FT'IRZAS
ARMA,DAS Y A II\ LDT DE SEGURIDA'D S(rcIAI DE I,A POLICIA
TACIONAL;

Que, el artículo 56 de la Ley Orgánica de la Función Itgislativa dispone que

el Consejo de Administración Legislativa calificará los proyectos de ley y
verificaiá que cumpla con los requisitos; y,

En ejercicio de sus at¡ibuciones,

RESI'ELVE:

A¡tículo 1.- Calificar el PROYECTo DE LEY REFoRMAToRIA A LA LEr DE
SEGI'RIDAD SOCIAL, A III LET DE SDGI'RIDAD SOCIAL DE II\S FT'ERZAS

ARMADAS Y A LA LEY Dr} SE¡GURIDAD É¡OCIAI, DE I-A POLICIA
NACIONA!, presentado por el asambleísta Roberto Gómez Alcivar, mediante
ofrcio lvo. á71-nce-AN-Éc-201s, con tráúite No. 337311, en virtud de que

cumple con todos los requisitos formales prescritos en los artícllos 136 de la

Conititu"i¿n de la Reiública y 56 de la Ley Orgánica de la F\rnción

l,egislativa, de acuerdo- al Informe de la Unidad de Técnica Legislaüva

coítenido en el-emorando No. 321-UTLAN-2018 de 21 de agosto de 2018'

Alícuto 2.- Remitir a la Comisión Especializada Permaner¡te de los Derechos

de los Trabajadores y la Segu¡idad Social, para su tramitación'

A¡tlculo 3.- La Secietaria del Consejo de Administración L€gislativa remitirá a

la presi¿enta de ta Comisión Especiafizada Perma¡ente de los Derechos de los

r."u":"¿.r"" v r" seguridad s;ial, e1 PROYECTO DLL-EI-Rg9IT"TORIA
A I,A iEY DE SFÉURIDAD SOCI'AL, A LA LgT DE SDGURIDAD SOCIAL DI
I.¡S TUERZAS ARMADAS Y A LA LEY DE SDCI'RIDAD SOCIAL DE LA

i
)
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FOLICIA NACIONAJ,, para que lo uniique "o. 1o" ptoy""to" que sobre la
misma matena se encuentra bata¡do la Comisión (")'

El señor Secretalio toma votació[.

MIEiIBROS DEL CAJ, A
FAVOR

IN
CONTRA

ABSTEI{CION

Elizabeth Cabezas
Viviarra Bortilla
Carlos Beremann
Soledad Buendía
Verónica Arias
Luis Fe¡nando Torres
Patricio Donoso

Se aprueba por unani¡nidad de los presentes el proyecto de Resolución'

PUlffO 13!

colocel y resolver 9ob¡e el P¡oyocto dG Ley o¡gá¡lca sob¡e PartlclPAcló¡
á. frat"j"aot " 

elr las Utllidades. (vlviana Bot¡llla Salcedol

La seño¡a Presidenta dispone la lectura.

El seúor Secreta¡io da lectura.

'RESOLUCTóN C AL-20r7 -20 19 -4aA

EL coNsEJo Dt ADmNrsrRAcIóN LDcrsLATrvA

CONSIDERANDO:

Que, el Art. 122 de 14 Constitucióú de la República y el Art 13 de la kv
--' ó.;;;* 1" h Función Legislativa ieñatan que, el 

, 
consejo de

Áá-ministraciOn l,egislativa, CALI es el máximo órgano de adninistración
i"Ñf"tlt" y estar? integrado por la Prcsidenta o Presidente de la
As'amblea Nacioñal, quien Io Presidirá, dos vicepresideÍttas o

vicepresidentes Y cuatro vocales;

oue. el Ar"t. 126 de la Constitución de la República selala que' pa¡a el
--" ;;;;'lt"t;;;á. ",.," 

t.uo'"", la AsambleJNacional se regirá pot la lev

corréspondiente y su reglamento interno;

Que' el anículo 134 de la Constitución de la República y el a¡ticulo 54 de la
---' f.v orgat i"a de la Función Legislativa, establece¡ la iniciativa de

preseútar Proyectos de ley;

Qr¡e, el artículo 14 numeral 6 de Ley Orgánica de la Función Legislativa

E

)



ASAMBLEA NACIONAL
REr¡JBrr

COI¡SEJO DE ADMIMSTRAC¡óN, LFT}ISIIITfVA

acra N' cAL-EoG-23-2014

señala entre las funciones y atribuciones del Consejo de Administración
Legislativa, las de conocer y adoptar las decisiones que correspondan a
fin- de garaltizar el idóneo y tra¡¡sparente funcionamiento de la
Asamblea Nacional;

Que, mediante oficio No. AN-VEIS-2018-37, con t¡áL¡nite No. 338168, suscrito
por 1a asambleísta Viviana Bonilla Salcedo, presenta el PROYETSIO Dt
isy oncÁN¡ce soBRt PARTrcrPAcróN DE TRABAJADoRES Etr
UTILIDADES:

Que, el aiticulo 56 de La Ley Orgárrica de la Función Legislativa dispone que

el Consejo de Administ¡ación Legislativa calihca¡á los proyectos de ley y
verificará que cumpla con los requisitos; y,

En ejercicio de sus alribuciones,

RESI'ELVE:

Articulo 1.- Caliñca¡ el PROYECÍO DE LEY ORGTíNICA SOBRT

PARTTCTPACIóN DE TRABAJADORES¡ Elt UTILIDADEq presentado por la
asambleísta Viviana Bonilla Salcedo, media¡rte oficio No. AN-VBS-2018-37,
con tráñite No. 338168, en virtud de que cumple con todos los requisitos
formales prescritos er¡ los a¡tículos 136 de la Constitución de la República y
56 de la i,ey Orgánica de la Función Legislativa, de acuerdo al Informe de la
Unidad de Técnica Legislativa contenido en el memo¡ando No 329-UTL-AN-
2018 de 29 de agosto de 2018.

A¡ticulo 2.- Remitir a Ia comisión Especializada Permanente de los Derechos

de los Trabajadores y la Seguridad Social, pa¡a su t¡arnitación.

Artículo 3.- La Secretaría del Consejo de Administración l,egislativa rernitirá a
la Presidenta de la Comisión Especializada Permanente de los Derechos de los
'lrabaiadores v Ia Sesuridad Social, el PROYDCTO DE LEY ORG]{!üCA
soBrü pARTicPAcréN DE TRABAJADoR.ES EN UTTLIDADEq para que lo

unifique con los proyectos que sobre la misma materia se encuentra tratando
la Comisión. {...}"

El señor Secretario toma votación

TIIIMBROS DEL CAI, A
f'AvoR

EN
CONTRA

ABSTTNCION

Elizabeth Cabezas
Viviana Bonilla
Carlos Bergmann
Soledad Buendia
Verónica A¡ias
Luis Fernafldo Torres
Patricio Donoso



Luis Fernendo Torres
Patricio Donoso

Se aprueba por una¡imidad de los cinco (5) presentes el proyecto de
Resolución.

Se retoEa otra patte del pu¡to tres refe¡e¡te a la e¡qroslcló¡ 6obre la opq
¡ació¡ de las Casas Legtslat¡vas en el país y e! el exterio¡, uso de telefc
¡ia celular y pla!¡ de datos, y reñate de vehículos. fcuadalupe Estévez -
AdEi¡istradora General.

Salen de la sa.la de sesiones las asáñbleístas Vivia¡a Bonilla Salcedo y Veróni-
ca Arias Ferná¡dez, cuando son las 17: 15

La señora Administ¡adora General informa respecto al proceso de reftate de
los vehiculos de la Asalnblea Nacional, señala-ndo que los resultados ha¡ sido
favorables pa¡a la institución, pues ha existido una rentabüdad adecuada.
Hay otro grupo de vehículos pa¡a ser rematados a los cuales se les aplicará el
mismo procedimiento.

La señora Presidente soücita que se exponga en otra sesió¡r el tema de Ia res
t¡icción del uso de telefonía celular y plan de datos.

No habiendo otro punto que trata¡, y agotado el O¡den del Día, se clausura la
sesión cuarrdo so¡ las 17:17

Pa¡a constancia, suscnben la presente acta.

.::t.:,L1fu{ \,j7?-
ASAAABLEA NAC1ONATR.r'JBr¡

OO¡TSE.'O DE AI'UNÍ ISTRACIÓIT LEGISIIITÍVA

acTA N' C.1tr-EOG-23-20 1a

I
hg/vlc

DR. GóITZAI,O ARI\IAS UEDTIi¡A
s€cretado Gereral Subrogante


